








REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GLADYS YANID HERNANDEZ LOPEZ en contra 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A 
y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto, del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el despacho en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S., devolver la presente 
demanda a la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane en la 
forma que corresponda, so pena de rechazo. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida por GLADYS YANID HERNANDEZ LOPEZ en contra 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando 
Pérez Quesada, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 

 Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00188.00 

JUEZA 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de NEIVA, en contra de SECRETARÍA 
DE SALUD DEL AMAZONAS- DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de NEIVA, en contra 
de SECRETARÍA DE SALUD DEL AMAZONAS- DEPARTAMENTO DEL 
AMAZONAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 
    

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00203.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAMILO CHAUX OSORIO en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAMILO CHAUX 
OSORIO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Adrián 
Tejada Lara, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00206.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GABRIEL YAIMA ALDANA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
3.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificada la 
entidad demandada a través de su representante legal, incumpliéndose de esta 
manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por GABRIEL YAIMA 
ALDANA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia 
Solhey Ramírez Aldana, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00205.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por FRANCISCO JOSE REPIZO MUÑOZ en contra 
de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S. A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-- El apoderado actor no se encuentra legitimado para demandar a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S. A., por cuanto en el memorial-poder aportado no se le ha facultado en tal sentido. 
 
2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por FRANCISCO JOSE 
REPIZO MUÑOZ en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S. A., COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando 
Pérez Quesada, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00200.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por MARIA LILIANA LATORRE LOZADA en contra 
de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S. A.  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificada la 
entidad privada demandada a través de su representante legal, incumpliéndose de 
esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por MARIA LILIANA 
LATORRE LOZADA en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S. A.  y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Yina 
Paola Osorio Fernández, para actuar como apoderada judicial de la parte 



demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00199.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por VERONICA OTALORA PARRA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por VERONICA 
OTALORA PARRA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Adrián 
Tejada Lara, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
 



 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00197.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por ORLANDO POLANCO HOYOS en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la entidad demandada. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificados cada 
uno de los testigos que convoca, información de la cual deberá indicarse cómo fue 
obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por ORLANDO 
POLANCO HOYOS en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Gerson 
Ilich Puentes Reyes, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder 
conferido. 



 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00198.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JAILER DEVIA OSPINA en contra de la sociedad 
SURTIASEO DEL CAQUETA LTDA, la cual ha correspondido por reparto, cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-Para efectos de lo previsto en el artículo 6º., inciso cuarto del Decreto Legislativo 
806 de 2020, el documento aportado no es prueba suficiente de que a la sociedad 
demandada se le haya remitido por medio electrónico y que haya recibido, copia de 
la demanda y de sus anexos. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JAILER DEVIA 
OSPINA en contra de la sociedad SURTIASEO DEL CAQUETA LTDA, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Víctor 
Javier Rojas Ayerbe, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder 
conferido. 
 



 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00194.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por VILMA PATRICIA RIVERA VARGAS y EDISON 
TENORIO ROCHA en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.-
ESIMED S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en 
los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibidem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- El abogado quien suscribe la demanda no se encuentra legitimado para obrar en 
la condición de apoderado con que dice obrar, pues, se evidencia una ausencia total 
de poder. 
 
2. Si bien es cierto, las pretensiones impetradas versan sobre un mismo objeto, 
aquellas no se valen de las mismas pruebas puesto que no provienen de igual 
causa, toda vez que el hecho del reconocimiento de la existencia de los respectivos 
contratos de trabajo no es el mismo para cada uno de los 2 demandantes, ya que 
para cada caso se debieron dar circunstancias especiales de tiempo y modo, lo que 
evidencia una indebida acumulación de pretensiones, es decir, que por cada 
uno de los demandantes deberá promoverse separadamente el respectivo 
proceso. 
 
3.- Debe eliminar de los hechos toda transcripción normativa y documental, pues, 
en el citado acápite se narran supuestos fácticos y no se hacen transcripciones de 
tal índole. 
  
4.- Debe suprimir toda apreciación jurídica y subjetiva de los hechos. 
 
5. No se acreditó la existencia y representación legal de las demandadas 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.-ESIMED S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S 
6.- En la demanda no se registró el canal digital de cada uno de los testigos que 
convoca, en donde puedan ser notificados, información de la cual deberá indicarse 
cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 
1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el despacho en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S., devolver la presente 
demanda a la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane en la 
forma que corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
 



R E S U E L V E: 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por VILMA PATRICIA 
RIVERA VARGAS y EDISON TENORIO ROCHA en contra de ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A.-ESIMED S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00191.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JAIME ALBERTO PONGUTA MONTAÑEZ en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

CONSIDERACIONES 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JAIME ALBERTO 
PONGUTA MONTAÑEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés 
Augusto García Montealegre, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 

 Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00192.00 
F/sao. 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GLORIA MATILDE HERMIDA GUILLERMO en 
contra de COLFONDOS COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A.  y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, la cual ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 
entidades privadas demandadas a través de sus representantes legales, 
incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
3.- Debe aclarar el nombre de la demandada COLFONDOS COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., como 
quiera que, de acuerdo al Certificado de Cámara de Comercio aportado, se 
encuentra acreditada es la existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, situación que, de igual manera, afecta el poder 
conferido por la demandante el cual deberá ser corregido.  
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por GLORIA MATILDE 
HERMIDA GUILLERMO en contra de COLFONDOS COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 



PORVENIR S. A.  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Yina 
Paola Osorio Fernández, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00193.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GABRIEL JORGE TRIANA PERDOMO en contra 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por GABRIEL JORGE 
TRIANA PERDOMO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar 
Leonardo Polanía Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 
 



 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00190.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por TARCISIO NINCO MARROUIN en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por TARCISIO NINCO 
MARROUIN en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Adrián 
Tejada Lara, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00202.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JUAN JACOB OCEN TASCON en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JUAN JACOB 
OCEN TASCON en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
. 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos 
Alberto Polanía Penagos, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 
 



Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00201.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JOHN ERIC WILLIANSON LIZCANO en contra 
de SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN- COVEN, la cual 
ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
2.- La solicitud de que trata el numeral 4, del acápite de pretensiones, no es de 
competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y por tanto, 
deberá ser excluida.  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JOHN ERIC 
WILLIANSON LIZCANO en contra de SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 
CORAZON JOVEN- COVEN, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Ingrid 
Lizzet Echeverry Cabrera, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 



Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00186.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LUZ MARINA LOSADA SANCHEZ en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y  ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. 
 
3.- No existe prueba de agotamiento de la vía gubernativa acerca de lo pretendido 
a través de la demanda frente a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, cuya naturaleza jurídica según el Decreto 
4121 de 2011 del Ministerio del Trabajo, es la de una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial, 
vinculada al Ministerio de Trabajo, (ART. 6º. C.P.T y de la S.S.). 
 
Se debe destacar que el formulario de solicitud de traslado de régimen del cual obra 
copia a folio 27 fte y vto., no satisface el agotamiento de la vía gubernativa frente a 
las pretensiones materia de demanda. 
 
4. No se acreditó la existencia y representación legal de las demandadas 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 



 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por LUZ MARINA 
LOSADA SANCHEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Jorge 
Alberto Espinosa López, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00174.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por OLIVER CASTELLANOS TAFUR en contra de la 
firma SINCO LTDA, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- Debe individualizar cada uno los puntos que constituyen el acápite de HECHOS 

concretando por cada numeral solamente un hecho. 

 
3.- Debe eliminar de los hechos toda transcripción documental, pues, en el citado 
acápite se narran supuestos fácticos y no se hacen transcripciones de tal índole. 
  
4.- Debe suprimir toda apreciación jurídica y subjetiva de los hechos. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por OLIVER 
CASTELLANOS TAFUR en contra de la firma SINCO LTDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Juan 
Pablo Murcia Delgado, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
    

Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00176.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por MARIA ELSA DIAZ LEAL en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por MARIA ELSA DIAZ 
LEAL en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Adrián 
Tejada Lara, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00175.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por OLGA LUCIA ROA ANGARITA en contra de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, la cual ha correspondido por reparto, cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- No existe prueba de agotamiento de la vía gubernativa frente al demandado 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, quien de acuerdo a la Ley 432 de 1998, se 
transforma en Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero del 
orden nacional, organizado como establecimiento de crédito de naturaleza especial, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente. (ART. 6º. 
C.P.T y de la S.S.).  
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la entidad demandada. 
 
3.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificado el 
primero de los testigos que convoca, información de la cual deberá indicarse cómo 
fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., 
Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por OLGA LUCIA ROA 
ANGARITA en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 



 
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Diana 
Marcela Rincón Andrade, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
  
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00182.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JOSE FRANCISCO GALINDO MANTILLA en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JOSE FRANCISCO 
GALINDO MANTILLA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar 
Leonardo Polanía Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 
 



 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00179.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LIBARDO MONTEALEGRE ORTIZ en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 
entidades demandadas a través de sus representantes legales, información de la 
cual deberá indicarse cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los 
requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por LIBARDO 
MONTEALEGRE ORTIZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar 
Leonardo Polanía, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 
  

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00181.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por HENRY BRIÑEZ CHALA en contra de 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “PREINTERMOTOR” y 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA 
“COOMOTOR”, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 
empresas demandadas a través de sus representantes legales y, los testigos, 
información de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida incumpliéndose de esta 
manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Cabe destacar, que si bien, en el texto de la demanda el abogado demandante, 
manifestó bajo la gravedad del juramento desconocer el correo electrónico de las 
demandadas, no se puede ignorar que dicha información bien pudo ser extraída de 
la documental aportada como prueba.  
 
2.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por HENRY BRIÑEZ 
CHALA en contra de COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
“PREINTERMOTOR” y COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 
CAQUETA LIMITADA “COOMOTOR”., por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 



subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar 
William Almonacid, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder 
conferido. 
    

 

Notifíquese y Cúmplase 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00178.00 
F/sao. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JOSE REINEL SANCHEZ ORJUELA en contra 
de ECOPETROL S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- En la demanda no se registra el canal digital donde pueda ser notificada la 
sociedad demandada a través de su representante legal, como lo consagra el art. 
6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020, información de la cual deberá 
indicarse cómo fue obtenida. 
 
3. La parte demandante, no obstante anunciar en escrito separado al de la 
demanda, haber acatado lo previsto en el artículo 6º., inciso cuarto del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, omitió acreditar documentalmente el envío por medio 
electrónico de copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JOSE REINEL 
SANCHEZ ORJUELA en contra de ECOPETROL S.A, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Fermín 
Vargas Buenaventura, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido. 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00180.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JORGE HUMBERTO ZULUAGA DELGADO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A., la cual ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JORGE 
HUMBERTO ZULUAGA DELGADO en contra de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Juan 
Felipe Trujillo Pérez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder 
conferido. 
 
 
 
 



    

 Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00184.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CLARA INES FIERRO CAUPAS en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Debe aclarar el nombre de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, como quiera que, de 
acuerdo al Certificado de Cámara de Comercio aportado, se encuentra acreditada 
es la existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, situación que, de igual manera, afecta el poder conferido por la 
demandante el cual deberá ser corregido.  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CLARA INES 
FIERRO CAUPAS en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos 
Alberto Rivas Dussán, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados de manera precaria, en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 



    

Notifíquese y Cúmplase 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00207.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por MARCELA ARTUNDUAGA CRUZ en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- Debe aclarar el nombre de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, como quiera que, de 
acuerdo al Certificado de Cámara de Comercio aportado, se encuentra acreditada 
es la existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, situación que, de igual manera, afecta el poder conferido por la 
demandante el cual deberá ser corregido.  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por MARCELA 
ARTUNDUAGA CRUZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos 
Alberto Rivas Dussán, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados de manera precaria, en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 



 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00208.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

A S U N T O: 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral de Única instancia 
promovida a través de apoderado judicial por ANDERSON HERNAN JORDAN 
TEJADA en contra de la firma INGSA S.A.S., a cuya admisión se procedería sino 
es porque se observa que este juzgado carece de competencia para conocer del 
asunto.  

A N T E C E D E N T E S: 

Reclama el demandante frente a la sociedad INGSA S.A.S., la declaratoria de 
existencia de una relación de trabajo a través de diferentes contratos a término fijo 
entre el 02 de diciembre de 2016 y el 31 de enero de 2020 y, la condena al 
reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y las respectivas 
indemnizaciones.  

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 
modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 
a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 
para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 
Juzgados Laborales del Circuito.  

En el caso que nos ocupa, la parte demandante en su escrito de demanda señala 
que la cuantía de sus pretensiones es equivalente a la suma de $13.105.962., de 
donde se puede colegir que por no superarse el tope de los 20 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, es al Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
a quien le corresponde conocer de la demanda de única instancia objeto de estudio 
y a quien por tanto, se le deberán enviar las diligencias por competencia a través de 
la Oficina Judicial.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

R E S U E L V E: 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 
a la demanda Ordinaria Laboral de Única instancia promovida a través de 
apoderado judicial por ANDERSON HERNAN JORDAN TEJADA en contra de la 
firma INGSA S.A.S., por tratarse de un asunto de única instancia, conforme a las 
razones expuestas anotadas en la parte motiva de este proveído, y por tanto, se 
RECHAZA. 

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 
estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 
haya lugar. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00189.00 Ord. Ú. 

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por ELISEO PERDOMO ESPINOSA en contra de 
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNIVERSITARIA NACIONAL “COMUNA” y COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO LA COMUNA “CTA LA COMUNA”, la cual ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibidem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- El poder es insuficiente: No determina al menos de manera breve las 
pretensiones o asuntos que deben corresponder con lo reclamado en la demanda. 
(art. 74 del C. G. del proceso).  
 
2.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
3. No se acreditó la existencia y representación legal de las demandadas 
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA y COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNIVERSITARIA NACIONAL “COMUNA”. 
 
4. La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., inciso 
cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la demanda, 
simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por ELISEO PERDOMO 
ESPINOSA en contra de UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL “COMUNA” y 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LA COMUNA “CTA LA COMUNA”, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Fabián 
Eduardo Perdomo, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines consignados de manera precaria, en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00209.00 
F/sao. 

 
 

 

JUEZA 


